
TITULO: Coronavirus - solicita  suspensión pago de tasas carros gastronomicos

                                            FUNDAMENTOS

VISTO: la situación económica de Villa Gesell , producto de la pandemia del Coronavirus, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la actividad de los Carros Gastronomicos, está basada en lo reglado

en  la  Ordenanza  2725,  destacándose  el  artículo  8,  que  establece  la  posibilidad  de

participación en el 

“ Calendario Anual de Fiestas Gastronómicas “ .

Que,  claramente,  desde  que  se  declaró  el  ASPO  Aislamiento  Social

Preventivo y Obligatorio, no se registraron actividades y posiblemente hasta el fin del mismo,

se mantenga esta situación de inactividad.

Que, es necesario atender, la situación del sector.

Por estas razones , el Bloque de concejales de Cambiemos , solicita sanción al siguiente

proyecto de 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 : Suspéndase hasta el 30 de septiembre de 2021, la vigencia del Artículo 10

de la Ordenanza 2878.

ARTÍCULO 2 : De forma


